
del Diario 
de Centro AméricaSumario

CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

CENADOJ
CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS 

Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN: 
Bulevar Los Próceres, 18-29 zona 10 
Torre 1 Centro de Justicia Laboral, 8º piso.

TELÉFONOS: 
Directos: 2290 5973 y 2290 5974
Consultas: (PBX) 2290-5959,
ext. 8218 y 8220

CORREOS ELECTRÓNICOS
CAPITAL:  cenadoj@oj.gob.gt  
QUETZALTENANGO: cenadojqz@oj.gob.gt
HUEHUETENANGO: cenadoj.huehue@oj.gob.gt
PETÉN: cenadoj.peten@oj.gob.gt

PÁGINA WEB:
www.oj.gob.gt/cenadoj

ESTE ES UN SERVICIO GRATUITO DEL CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL DEL ORGANISMO JUDICIAL

VIERNES 15 DE MARZO DE 2024
37-2024 08/03/2024 Acuerdo Gubernativo. Reformas 

al Acuerdo Gubernativo 635-2007 del Presidente de la 
República, de fecha 28 de diciembre de 2007, Reglamento 
Orgánico Interno del Ministerio de Gobernación.

264-2024 22/02/2024 Acuerdo del Ministerio 
de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 
Restringe la circulación del transporte de carga pesada, 
en todo el territorio nacional a partir del miércoles 
27 de marzo de 2024 a partir de las 12:00 horas, hasta 
el domingo 31 de marzo de 2024, a las 24:00 horas, 
con excepción de transporte de carga de productos 
perecederos, combustibles, bebidas y alimentos y grúas 
por ser un equipo de servicio, los cuales podrán circular y 
no necesitan permisos especiales.

31-2024 13/03/2024 Acuerdo del Tribunal Supremo 
Electoral. Modifica el Acuerdo 700-2022, de fecha 20 de 
diciembre de 2022, que implementó el Sistema Integral 
de Organizaciones Políticas, en su artículo 27, respecto a 
la vigencia de hojas de afiliación físicas generadas previo 
a la implementación de Sistema Integral y la generación 
de hojas con serie electrónica.

13-2024 PUNTO SÉPTIMO. 07/02/2024 Acuerdo de 
la Municipalidad de Almolonga, departamento de 
Quetzaltenango. Efectuar un cobro de Q. 50.00, por 
persona, en concepto de inscripción a cada uno de los 
cursos que imparte la Municipalidad de Almolonga, 
Quetzaltenango, a través de la Dirección Municipal  
de la Mujer. 

019-2024 PUNTO DÉCIMO SEGUNDO. 06/02/2024 
Acuerdo de la Municipalidad de Flores, departamento 
de Petén. Ordena a Gerencia Municipal hacer un 
reglamento de tasas y tarifas de conexión – reconexión 

precios de servicios en las comunidades municipales lo 
más pronto posible.

019-2024 PUNTO DÉCIMO TERCERO. 06/02/2024 
Acuerdo de la Municipalidad de Flores, departamento 
de Petén. Ordena colocar en el reglamento de tasas y 
tarifas de conexión – reconexión precios de servicios en 
las comunidades municipales, (que se creará) la rebaja a 
500 quetzales en la conexión de la paja de agua en todas 
las comunidades.

11-2024 PUNTO SÉPTIMO. 25/01/2024 Acuerdo 
de la Municipalidad de La Libertad, departamento 
de Petén. Modificación y Actualización del Plan de 
Tasas, Rentas, Precios, Frutos, Productos, Multas y 
Demás Tributos de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de Petén, que fue aprobada en Acta  
27-2023, en el Punto Décimo Segundo, de fecha 20 de 
marzo de 2023.

11-2024 PUNTO OCTAVO. 25/01/2024 Acuerdo 
de la Municipalidad de La Libertad, departamento 
de Petén. Modificación y Actualización del Plan de 
Tasas, Rentas, Precios, Frutos, Productos, Multas y 
Demás Tributos de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de Petén, que fue aprobada en Acta  
31-2023, en el Punto Noveno, de fecha 10 de  
abril de 2023.

11-2024 PUNTO NOVENO. 25/01/2024 Acuerdo 
de la Municipalidad de La Libertad, departamento 
de Petén. Modificación y Actualización del Plan de 
Tasas, Rentas, Precios, Frutos, Productos, Multas y 
Demás Tributos de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de Petén, que fue aprobada en Acta 38-
2022, en el Punto Décimo, de fecha 06 de junio de 2022.


